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_ de 24 de julio y 9 de dlci<mPre de 19li8,,:lb de m~ de
1964, 3 de noVíembre de 1960, y Res<>lucione~ de ~\Q P¡~ció¡l
General de 19 de enero de 1968 Y U, de dici"",brede 196B. y
ViBto el. expediente personal del .Notario deOrlb~a dOn Rl-i
cardo Rovira .SoItres, del cual resulta que. hac'lllllPlido.la ede.d
de setenta y cinco afios ydeBempefiadO el cargo de Notario
más de trelnta.

Esta Dirección General, en uso de 168 ·tac:w.tad.es atribuidas
_ el artJculo 17 de la Ley de 1l,ég4t\en Jurldl.., de 1!' Admi
nistración del Estado. y el número -.segundo. apartado 1), del
Decreto de 12 de dlcieml>re de 1951l" ha tenido " bien acord'l'
la jubilación forzosa del Notario de orlh1lela don :¡tlceJ"d<> 1l<J.
vira Sostres _ haber cumpild<> los oe1:en~y ci¡¡oo I!J\OS de
-'aslgnándole _ haber Prest!ldo máBdetrelI)to. ali.". de
oervlcios electiros la pen.,lón an1ll\l Vítalic"' de 45.000 pesetas.
más dos _ extraordlI)arlas (48.000 pesetaziy el~ de
243 pesetas. tamblén anual, cantidades todoo el""" ttnele serán
satisfec!ul.s con cargo a leo fondos de la Mutua.!\ded Notaria.!
por mensualidades vencidas y e. partir dél d~" siguiente al del
cese en BU Notarla..

Lo que digo a V. l. para su -conocimiento, el de esa Jmlta
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. l. mucl1.osafios.
_Id. 8 de $eptiembre de 1970,-E1 13trector general. Fran

cisco Escrivá <le Romaní.

Dmo. Sr. Decano del Colegto Notarial de Válencia.

RESOLUCION <le la Direcctón General de lo< Re
gistros y <lel Notariad<> por la que •• iubila al Nr>
ULrio <le Ma4nd d<m Juan Antonlo q,m2ález Gallo
por haber eumplld.o la eda4 reg~ria.

En cumpiimlento delo diopuesto en la Ley 4e, 13 de juli'l>
4e 1935. los articulos 57 del vtgente :¡te¡¡-1lU11ento del Notarl/l.dO.
18 y 19 <lel Decreto de 29 de abril de lV5!i. orden.. <le 24 de
julio y 9 de diciembre <le 1958. 25 de ms.yo de 1964. 3 de nr>
vlembre de 1965. Resoluciones de esta Pl1'ecclón General de 19
de enero de 1008 Y 15 de dlciembre <le 1958 y 'V!Bt<>el e:q>e<llen·
te personal del Notario de Madrid don JUan antoolo (lonZMez
Gil.Ilo, del c1ll\l resulta que ha cumpllclola_ de setenta ~
cinco años. _pe/iando el cargo de Notarlo más de treinta
afios, , .

Esta I>Irección General, en uzo de las facultades atribulas.
por el articulo 17 de la Ley de ~nJUl1dlcode la Admi.
nlstración del __ Y el nJllI\ert!2. "PUta4o f) del, jleeteto
de 12 de diciembre de 1958; ha tenid<>abiéna.eonlarlll jubi
lación foI'ZQOa del NotarlO de Madrid don JUI\ll Antooio Clon
zM.. Galio. por haber c\Ul1plldo' los setellta y cinco años de
-. asignándole. por haber ~ad<> mM de~ta atIOS <le
semOlos efectl_ la pensión anW>1 v1talill!ade 45,000 l'e8111",,,.
más dos _. extraot<!lnll41az (48.llOO~) Y el socorro de
243.000 pesetas, también anua.!. cantl<W!elI, ,tollas" que le eera,'.nsatisf_ con cargn a los fondos de·laUUt~ Notarlal,
por mensualldades vencla.. y a ¡>Il.rtlr del,dl~ lllgu!enteáltlelcese en BU Nota.ria. .' .' ." . ,'-

Lo que digo ~ V. l. pan. BU conocimiento. el de .... Junta
_ ydemM electos.

I>Ieo guarde a V. l. muchos años.
Madrtd, 15 de septlembre de 1970. _ El :o;reetor general.

P. S.• Manuel Lozano _la.
Ilmo. Sr. Decano del 00Ie¡¡l0 NotaTiá! <te _d.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 7 de septiembre',de19'lO por la que ceBa
como SUóde1egado <lel ServIdo<<le Impeoolón de la
Discfpll"" , del MerCG<lo en~ el ¡uncir>
narlo <lel Cuerpo TéIlnlCO <le ~tr~ Clv,l
del Estado. d<m C071/>8 Po!r"'~ttr G<>rcla.

Ilmo. sr.: En uso de las atl'lbuciones que me~ """ferl
das por el articulo 14 de la !t.eY de~. "¡wúlfoP <te la
Adm;nlst<aclón <lel Estado, tengo a bien d!zPoner« -. """,,o
Subtlel-ao en GulPÚZ006 del Servi<>iQ <le, lDSlleCCll\n de, la
DIsclplIna tleI Mercado al l~arlQdel CUf!1'l>!' Té<lnlco d.
AdInlnIotraclón Civil del EstadQ don C...lOS_ Lem..ur Glu'
da tAOlP_).

Lo que digo a V. L _a su o<IIlOCimleuto y <tetnás efectos.
I>Ieo guazde a V. l. muchos aflo$,.
Mz<k>Jd, 7 de~ de 19';ll.-P. 1).. el SubteeretarlO de

C<Jmercto. Nemesio l"ernén<lez'Cuesta.

IlIno. Sr. SUbeecretorio de Cométclo.

01lDEN de,7de8epttembre~1970por la que se
nombra $r¡l¡del~ga4q #1 StrV!<)lQ<le Inspecclón d"
la .lJiseiplina :,del Mercado e:nQttipd.zcoa al funcie·
natío del, Cuerpo· Técnico de AdmtnistTaciónCÍ!l~1

del Estado don Ignacio" Valenzuela POblaciones.

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están conferidas
por el articulo 14 de la. .:Ley de Régimt!Ii Jurídico de lB Admi
nistración <lel Estado, tengo a bien· nombra.r~ a propuesta. del
ilustrísimo se.úor Director general de COnlercioInterior. subde
legado en. Gulpúzeoa del ~rvi<l10 de' InspeCción de la Disciplina
tlel.·Mer;ca;d,o al funcionar~o delC~.TécIliJ:,o de Admlniska
ción Civil del :E:stado don José Ignacio VsIenzuela Poblaciones
(A01PG002586) .

Lo'que digo a V. l. pua .su· conocImiento y demás ef~t08.
Dios guarde aY l. muchos años.

Madrid. 7 de septiemPre, de 1970.-J>. 13.. el Subsecretarto de
Comercio, Nemesio·Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de.· 7 de septiembre de 1970 por la que. se
nombra Subdelegado del Servicio ele Inspección de
la Disciplina del M ercadc en CaatellÓ1\ al junciona~
,io del Cuerpo .Técnico Ge.Administradión CMl don
Carlos Pére~ temaur Garéia. '

Ilmo. Sr.: En uso de las atribtíclonesque me.esU.n confei"idas
por el artículo 14 de la Ley de ~égimen Jurldloo< de la Admi
nistra:CiÓí1> del Estado, tenifo a bien nombrar, a propuesta del
ilusttiS1m() señor Director general de ~cio Inf¡erior. Subde
legaq.o en, Castellón deL/3ervicio de In~ci6n de :la Disciplina
del Mercado al. funcionario, qel Cuerpo- Técmco da Administra
ción 'Civnd~l $stadodon Carlos 'Pérez ~aur Ga-rd~
(A01:PGOO24/i!&).

Lo que -digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde. a. V. l. muchos· !t11os.
Madrid. 7 de septiembre de 1970.-P. D., el SUbsecret.arlo de

Comercio, N-ernesio Fernártdez-Cuesta.

11mb. Sr> SubsecretarIo deComerdo.

REOOLUCION <le la Sub,ecretarfo. <le Comercio
parla q~ $e declara jubíl4ilo el Ayuaante .c<»nM
cial elel Estado doña· María' Josefa LttfUe Carrasco.

Cumplida con fecha 9 del actual POI' dofia Maria Josefa
Luq~ Carr::lSC0' AyUclan~~ercial detEstado, la edad regla
mentaria Pál'a la lubllaefoo forzosa. esta Su"""",,elaria de
Cotnerci(),de co:nf0l'Ill1dad, con loque4et~1na.~a legislación
V1gente~1ia ',acordadó deeltU'ar Jubilt\do-en su c~o al men
ei()1111<''O f1:1ncionario~ a partir d'edicha feeh~ con el haber
tUlua.l qU~. por su clasiflcaC$pn le ~st>Onda,

Le> que comunico aY. S. para sU :COhOclmlento y electos
oollJl!'l¡uleXl,te5.

Dios .gUardé a V•. S~tnuehosaños.
Madrid, 9 de ""ptlertlb1'ede 1970.-J!:l Subsecretario. Neme

sio' Pernál'ldez.Cuesta;

sr. $ubdlf'l!!ctor general de Personal.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 1970 p01' la que' .se
nombra. PreSidente de 14 Cámara O/fcial de la PrQ.
pledt¡4 Url¡ana ,<le Logr01l0' a d<m Juan Antonlo
Mart!..éz ¡¡1'etón,

¡bno. Sr.: Vl$a la¡>rop!>CSla formulada por la Delegación
PIOVlncis.lde Slndl_ di> Logroiío Jl(U'& p......r el cargo de
PTeaidentedi> la~ ()f1cla1 de lal"ropledad U_o

Vieto asitUlsmo el 1tlfOl'l"", del ex~l_mo _ GObema
dorclvil de, dicha~

Est.e' AIlnJsterlo, ~n usa de 'las facuJ_ que le confiere
el ~¡>rinletode la!t.eY de 30 de'lna$<> de 1941. 'se ha
set'l'i<lo~ a don, JúM AntonloM-" _ PresI
dente de la CáttJar8, 0ficta.J de la Prople!lll4 0_ de LelrrOlIo.

Lo 41!!0 a. ,V. le -BU C<l!lOclmlento '1 efeetos.
J)I.. guaroe a V. l. 1Iltl<>i><» añeo.
Madl'!d. 15 de septiembre de 1970.

MQRlrES ALFONSO

Ijlmo. s.-. SUbsecretario del lI4.lnisterio de la ViV1ellda.


